
 
Concello de Viveiro

EXP. 1455/2026

BASES VIII PREMIO DE NOVELA VILAR PONTE

Con la finalidad de rendir homenaje a los escritores Antón y Ramón Vilar Ponte y 
al  mismo  tiempo,  apoyar  y  difundir  la  literatura  en  lengua  gallega,  o 
Ayuntamiento de Viveiro convoca o VIII PREMIO DE NOVELA VILAR, de acuerdo 
con las siguientes

BASES

PRIMERA:
Estas  Bases  tienen  por  objeto  establecer  las  bases  reguladoras  para  la 
concesión de los premios que se otorguen a aquellas personas que participen 
en el premio de novela Vilar Ponte que anualmente convoca el Ayuntamiento de 
Viveiro.

SEGUNDA: 
Podrán participar en él  todas las personas, mayores de edad y de cualquier 
nacionalidad, que presenten obras originales e inéditas; escrituras en lengua 
gallega, conforme a la normativa vigente; y que no habían sido premiadas con 
anterioridad (los participantes en este premio tienen el deber de comunicar al 
Ayuntamiento de Viveiro la concesión de cualquiera premio que obtenga la obra 
presentada,  en el  momento en que esta situación se produzca,  lo  que dará 
lugar a su exclusión de este concurso).

TERCERA: 
Las obras tendrán  extensión y temática libre. 

CUARTA:
De cada original  se presentarán cuatro copias en papel,  en tamaño DIN A4, 
impresas la doble espacio y, cada una de ellas, debidamente grapada, cosida o 
encuadernada. 

Los originales se presentarán sin firma, con título, con un lema y utilizando un 
sistema de plica.  No podrán llevar ninguna inscripción que pueda sugerir  el 
nombre del autor o autora. 

Se presentará, además, un sobre cerrado en el que figure por fuera dicho lema 
y título de la obra. Dentro del sobre se incluirá nombre completo, dirección y 
teléfono del autor o autora, así como una fotocopia del DNI y una declaración 
responsable conforme la  obra se ajusta  a  las  normas establecidas  en estas 
bases. Sólo se abrirá o sobre dos trabajos premiados.

QUINTA:
El  plazo  de  presentación  de  originales  se  iniciará  al  día  siguiente  al  de  la 
publicación de las presentes bases en el Tablero de Anuncios Digital y finalizará 
el  30  de  junio  de  2026,  considerándose  incluidas  en  este  plazo  las  que, 
enviadas por correo, presenten sello postal de origen con esa fecha o anterior.

Las obras se presentarán en la siguiente dirección: Ayuntamiento de Viveiro, 
Plaza Mayor, s/n, 27850 Viveiro (Lugo), haciendo constar en el exterior "Para VIII 

Concello de Viveiro

Plaza Mayor, 1, Viveiro. 27850 Lugo. Tfno. 982560128. Fax: 982561147
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